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         REPUBLICA DE CHILE 

        PROVINCIA DE TALCA 

I.  MUNICIPALIDAD SAN RAFAEL   

 

 

ACTA SESION EXTRAORDINARIA N° 02/2015 

CONCEJO MUNICIPAL SAN RAFAEL  

 

En San Rafael, a 14 de Febrero de 2015, siendo las 14:00 hrs., se da inicio a la 

Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal de San Rafael, con la presencia 

de doña CLAUDIA DIAZ BRAVO, Alcaldesa  y la asistencia de los señores 

concejales: 

 

SR. SIMON GONZALEZ OYARCE 

SRA. MARISOL YAÑEZ ORELLANA  

SR. NOLBERTO DIAZ MORALES  

SRA. MARCELA CEPEDA GONZALEZ  

SR. ALVARO MENDOZA MONSALVE 

SRA. MARCELA PACHECO MOLINA 

 

Sra. Alcaldesa doña CLAUDIA DIAZ BRAVO, da inicio a la sesión “En el 

Nombre de Dios se abre la sesión”. 
  
 

TABLA DE LA SESION 

 

1.-  Sanción acta extraordinaria Nº 01del 27/01/2015 

2.-  Modificación Presupuestaria Municipal 

3.-  Trato directo para Adjudicación Construcción Salas de Clases    

 Escuela Alto Pangue  

4.-  Subvención Junta de Vecinos San Rafael Centro - Los Álamos 

5.-  Subvención Junta de Vecinos Los Maquis  

6.-  Subvención Centro Cultural Pangue Abajo  

7.- Subvención Club Deportivo Abel Maldonado  

 
 

DESARROLLO 

 

 

1.- SANCIÓN ACTA EXTRAORDINARIA Nº 01 DEL 27/01/2015 

 
H. Concejo Municipal aprueba sin observaciones. 

 

 

2.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MUNICIPAL 

 

Sr. Leopoldo Maulén S., Jefe Depto. Adm. y Finanzas (S), da a 

conocer la siguiente Modificación Presupuestaria: 
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ESTIMACION MAYORES INGRESOS 

13 03 De otras entidades públicas    12.985.458 

  Sub total      12.985.458 

 

DISMINUCION DE EGRESOS 

35  Saldo Final de Caja                1.700.000 

  Sub total                  1.700.000 

  TOTAL              14.685.458 

 

AUMENTO DE EGRESOS 

24 01 Al sector privado          1.000.000 

29 05 Máquinas y equipos                   700.000 

31 02 Proyectos      12.985.458 

  Sub total      14.685.458 

  TOTAL              14.685.458 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar esta Modificación Presupuestaria. 

 
H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad. 

 

 

 

3.-  TRATO DIRECTO PARA ADJUDICACIÓN 

CONSTRUCCIÓN SALAS DE CLASES   ESCUELA ALTO 

PANGUE  

 

Sr. Guillermo Oses, funcionario del DAEM informa de las dos 

ofertas que llegaron para el trato directo del proyecto “Construcción 

Salas de Clases Escuela Alto Pangue, comuna de San Rafael”: 

 

Contratista   : Fabián Miranda Mondaca 

Total presupuesto : $ 32.942.413.- 

Plazo   :  60 días corridos 

 

Contratista   : Fernando Jara Narváez 

Total presupuesto : $ 33.155.412.- 

Plazo   :  90 días corridos 

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar al contratista que presenta la oferta 

más baja, en consideración a que también el plazo d ejecución es 

menor y a la urgencia de tener terminada la obra por el inicio de 

clases. 

 
H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad. 

 

 

 

4.-  SUBVENCIÓN JUNTA DE VECINOS SAN RAFAEL 

CENTRO - LOS ALAMOS 
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Sra. Alcaldesa propone aprobar una subvención a la Junta de 

Vecinos San Rafael Centro - Los Álamos por un monto de $ 200.000 

para financiar gastos por viaje a Iloca. 

 
H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad. 

 

 

 

5.-  SUBVENCIÓN JUNTA DE VECINOS LOS MAQUIS  

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar una subvención a la Junta de 

Vecinos Los Maquis por un monto de $ 200.000 para financiar 

gastos por viaje a Iloca. 

 
H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad. 

 

 

 

6.-  SUBVENCIÓN CENTRO CULTURAL PANGUE ABAJO  

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar una subvención a la Junta de 

Vecinos Los Álamos por un monto de $ 200.000 para financiar 

gastos por viaje a Duao. 

 
H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad. 

 

 

 

7.- SUBVENCIÓN CLUB DEPORTIVO ABEL MALDONADO  

 

Sra. Alcaldesa propone aprobar una subvención al Club Deportivo 

Abel Maldonado por un monto de $ 500.000 para financiar gastos de 

transporte e implementación deportiva del club. 

 
H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad. 

 

 

Finaliza la sesión siendo las 14: 30 hrs. 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA DIAZ BRAVO  

ALCALDESA 

FLOR VILLANUEVA MONTIEL 

   SECRETARIO MUNICIPAL  

 


